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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 2025, de la Dirección General 
de Fomento de la Innovación, por la que se convoca para el ejercicio 2025, 
en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones para 
proyectos de innovación empresarial en el sector de la aviación sostenible, 
al amparo de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
fomentar actuaciones de innovación y desarrollo tecnológico en las empresas, 
los clústeres de innovación y los centros tecnológicos en Andalucía (Orden de 
10 de febrero de 2025, Línea 4).

 

 

BDNS: 877907 y 877908. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para proyectos de innovación empresarial en el sector de la 
aviación sostenible para el ejercicio 2025.

2. La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en la presente 
disposición, por lo dispuesto para la Línea 4 de subvenciones (proyectos de innovación 
empresarial en el sector de la aviación sostenible) definida en las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para fomentar actuaciones de innovación y desarrollo 
tecnológico en las empresas, los clústeres de innovación y los centros tecnológicos en 
Andalucía, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2025 (BOJA núm.  31, de 14 de 
febrero de 2025).

3. El importe total disponible para la presente convocatoria es de 15.000.000 euros. Las 
subvenciones se financiarán con cargo al Servicio 17 del programa presupuestario  72A y 
a las partidas presupuestarias siguientes:

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2026 ANUALIDAD 2028
1500178084 G/72A/77001/00 A411AB29N1 2024000127 3.750.000 3.750.000
1500178084 G/72A/78001/00 A411AB29N1 2025001125 3.750.000 3.750.000

4. En la financiación de estas subvenciones participa la Unión Europea, a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en un 85%, mediante el Programa 
Andalucía FEDER 2021-2027.

Segundo. Objeto de las subvenciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3.d) de las bases reguladoras, el 

objeto de esta línea de subvenciones es la financiación de proyectos de investigación 
industrial o desarrollo experimental en Andalucía que puedan contribuir a ofrecer 
soluciones tecnológicas innovadoras a las empresas y a la ciudadanía en general, 
mediante la investigación e innovación, la transferencia de tecnología y la cooperación 
entre empresas y los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, en el sector de la 
aviación sostenible. 
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Tercero. Entidades beneficiarias.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.d) de las bases reguladoras, para 

esta línea de subvenciones las entidades beneficiarias son:
a) Empresas, según la definición establecida en el Reglamento (UE) 651/2014 de la 

Comisión de 17 de junio de 2014.
b) Agentes de Generación del Conocimiento, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el artículo 3.1 del Decreto 223/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento regulador de la clasificación, acreditación y registro de los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

En esta línea de subvenciones, las solicitudes individuales sólo podrán ser 
presentadas por entidades de la tipología indicada en el punto a) (empresas) y en las 
solicitudes en modalidad de cooperación, la entidad coordinadora deberá ser también 
una entidad de esa tipología.

Cuarto. Conceptos subvencionables.
1. Los costes subvencionables para esta convocatoria son los indicados en el 

artículo 10.3 de las bases reguladoras. 
2. El período dentro del cual deben haberse realizado los gastos subvencionables 

de la presente convocatoria abarca desde la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención hasta la fecha de fin del plazo de ejecución que se determine, para esa 
solicitud, en la resolución de concesión. El plazo de ejecución no podrá exceder de 24 
meses y finalizará en todo caso antes del 31 de diciembre de 2029.

3. De conformidad con el artículo 10.3.b) de las bases reguladoras, en caso de que 
el instrumental y el material adquirido no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, 
únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización durante la 
duración del proyecto, a contar desde la fecha de adquisición de los mismos. Se aplicarán 
los siguientes porcentajes anuales de amortización, como máximo, a fin de determinar la 
subvencionabilidad:

- Equipamiento científico: 25%.
- Programas informáticos: 33%.
- Equipos informáticos: 25%.
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.6 de las bases reguladoras, son 

financiables los costes indirectos, entendidos como gastos generales asignados al 
proyecto, pero que por su naturaleza no puedan imputarse de forma directa, por importe 
del 7% de los costes directos subvencionables.  

Quinto. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía de las subvenciones se ajustará a lo establecido en el artículo 12 

apartado 3 de las bases reguladoras. Para las entidades incluidas en el artículo 3.1.c) 
de las bases reguladoras que no ejerzan una actividad económica, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.5 y 2.6 de las mismas, la intensidad máxima de ayuda será 
del 100%.

Para las entidades incluidas en el artículo 3.1.c) de las bases reguladoras que 
desarrollen actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.5 y 2.6 de 
las mismas, las intensidades máximas de ayuda serán las establecidas en los apartados 5 
y 6 del artículo 25 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio 
de 2014.

Sexto. Presentación de solicitudes.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de las bases reguladoras, las 

solicitudes, que irán dirigidas al órgano competente para resolver, habrán de presentarse, 
única y exclusivamente de forma telemática, a través de la Sede Electrónica general de la 
Administración de la Junta de Andalucía creada mediante la orden de la Consejería de la 



00
33

11
49

 Número 250 C1 - Martes, 30 de diciembre de 2025
página 17552/3

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Presidencia, Administración Pública e Interior, de 25 de abril de 2022, a través del acceso 
disponible en la siguiente dirección electrónica (ENLACE AL RPS):
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25722.html

2. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación en 
BOJA de esta resolución hasta el 18 de marzo de 2026. No serán admitidas a trámite las 
solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión de 
las mismas.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 de las bases reguladoras, las 
solicitudes se podrán presentar en modalidad individual o en modalidad de cooperación 
según lo establecido en dicho artículo.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 de las bases reguladoras, las 
solicitudes se presentarán mediante el modelo de formulario de solicitud que se incluye 
como Anexo I de la presente convocatoria, adjuntando una memoria de proyecto, 
cuyo contenido mínimo se define en el Apéndice I de la presente convocatoria, y 
la documentación acreditativa que resulte de aplicación según lo establecido en 
el artículo  22 de las bases reguladoras. Si se trata de una solicitud en modalidad de 
cooperación, deberá presentar adicionalmente un formulario Anexo I – Bis por cada 
entidad participante en el proyecto, incluyendo la entidad coordinadora.

En el trámite de audiencia deberá presentarse también la documentación que se 
indique a cada entidad interesada en la propuesta provisional de resolución, con el 
objetivo de acreditar la veracidad de las declaraciones responsables presentadas en la 
solicitud de subvención.

5. En atención a la previsión establecida en el artículo 6.2 de las bases reguladoras, 
para esta convocatoria de subvenciones, en los proyectos en modalidad de cooperación 
podrán agruparse un máximo de diez entidades, incluyendo a la entidad coordinadora.

6. Según lo establecido en el artículo 3.1.d de las bases reguladoras, las solicitudes 
individuales sólo podrán ser presentadas por entidades de la tipología indicada en 
el artículo 3.1.d.1.º (empresas, según la definición establecida en el Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014) de las bases reguladoras y en las 
solicitudes en modalidad de cooperación, la entidad coordinadora deberá ser también 
una entidad de esa tipología.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de las bases reguladoras, los 
miembros de la agrupación deberán nombrar a un representante o apoderado único de la 
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. La documentación que acredite esta representación, sin 
necesidad de estar elevada a escritura pública hasta que la entidad resulte beneficiaria, 
deberá presentarse junto con la solicitud.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.4 de las bases reguladoras, la firma 
electrónica con la que se firme la solicitud deberá corresponder con la de la persona 
que asuma la representación de la entidad que solicita la ayuda. En los casos que no se 
utilicen algunos de los sistemas de firma previstos en el artículo 10 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se deberá aportar documentación acreditativa de la representación.

9. Se aprueban los siguientes formularios y se publican junto a la presente 
convocatoria: 

a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo I-Bis: Formulario de entidad participante.
c) Anexo II: Formulario de aceptación, alegaciones, reformulación y aportación de 

documentación.

Séptimo. Condiciones de las actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones subvencionables deberán cumplir con las condiciones 

especificadas en el artículo 9.4 de las bases reguladoras.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.4.b) de las bases reguladoras, el 
proyecto debe adecuarse a una de las temáticas de la hoja de ruta común acordada entre 
la Junta de Andalucía y CAJU para el sector de la aviación sostenible, que se indican a 
continuación:

BLOQUE TEMÁTICO 1.
Aeronave regional híbrido-eléctrica con un 50% de incremento en la eficiencia en comparación con las aeronaves 
de última generación del año 2020 disponible para pedido/entrega.
Hybrid-electric regional aircraft with 50% increased efficiency compared to 2020 state-of-the-art aircraft available 
for order/delivery.

T1.1 Arquitectura de la aeronave.
Aircraft architecture.

T1.2 Sistemas estructurales (por ejemplo alas, fuselaje, empenaje).
Airframe systems (e.g., wing, fuselage, empennage).

T1.3 Gestión térmica.
Thermal management.

T1.4 Generación y gestión de energía.
Energy generation and management.

T1.5 Sistemas de conversión de potencia y distribución eléctrica.
Power conversion and electrical distribution systems.

T1.6 Diseño y evaluación de compatibilidad electromagnética.
Electromagnetic compatibility design and assessment.

T1.7 Actuadores electromecánicos.
Electromechanical actuators.

T1.8 Baterías y pilas de combustible adecuadas para aplicaciones aeronáuticas.
Batteries and fuel cells suitable for aviation application.

T1.9

Sistema de propulsión híbrido-eléctrico de varios megavatios (multi-MW) basado en pilas de combustible 
y/o baterías, incluyendo la integración del sistema, subsistemas, módulos y componentes.
Multi-MW hybrid-electric propulsion system based on fuel cells and/or battery, including system 
integration, sub-systems, modules and components.

T1.10 Motores eléctricos e inversores.
Electrical motors and inverters.

BLOQUE TEMÁTICO 2.
Aeronaves de corto y medio alcance (SMR) ultraeficientes y competitivas, con un 30 % de incremento en la 
eficiencia en comparación con las aeronaves de última generación del año 2020 disponibles para pedido/entrega.
Ultra-efficient and competitive SMR aircraft with 30% increased efficiency compared to 2020 state-of-the-art 
aircraft available for order/delivery.

T2.1 Arquitectura de aeronave con alto nivel de configuración integrada.
Aircraft architecture with high level integrated configuration.

T2.2

Materiales avanzados, tecnologías de fabricación y ensamblaje para aumentar la eficiencia de 
fabricación y permitir altas tasas de producción, incluyendo controles de calidad de nueva generación.
Advanced materials, manufacturing and assembly technologies to increase manufacturing efficiency and 
enable high production rates including new generation quality checks.

T2.3 Sistemas industriales automatizados de extremo a extremo (E2E) basados en tecnologías robóticas.
E2E automated industrial systems based on robotics technologies.

T2.4

Digitalización e inteligencia artificial aplicadas a los procesos de diseño, fabricación y ensamblaje, así 
como al mantenimiento y la certificación, permitiendo controles de calidad predictivos.
Digitalization and artificial intelligence in the design, manufacturing and assembly processes as well as 
maintenance, and certification allowing predictive quality checks.

T2.5 Sistemas estructurales ligeros (por ejemplo, ala, fuselaje, empenaje).
Light weight airframe systems (e.g., wing, fuselage, empennage).

T2.6

Sistemas de propulsión ultraeficiente, capaz de utilizar 100 % de SAF (combustible de aviación 
sostenible) o hidrógeno (H2) como combustible, incluyendo la integración del sistema, subsistemas, 
módulos y componentes.
Ultra-efficient propulsion system able to use 100% SAF or H2 as fuel, including system integration,  
sub-systems, modules and components.
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BLOQUE TEMÁTICO 3.
Tecnologías basadas en hidrógeno que permitan el desarrollo de aeronaves regionales o de corto/medio alcance 
(SMR) propulsadas por hidrógeno.
Hydrogen-based technologies enabling the development of regional/SMR hydrogen-powered aircraft.

T3.1
Tecnología y demostradores para sistemas de propulsión y sistemas aeronáuticos basados en pilas de 
combustible de hidrógeno (H2) de varios megavatios (multi-MW).
Technology and demonstrators for multi-MW H2-fuel cell propulsion and aviation systems.

T3.2

Sistema de propulsión basado en turbinas de gas de combustión de hidrógeno (H2), incluyendo la 
integración del sistema, subsistemas, módulos y componentes (con combustión de hidrógeno de muy 
bajas emisiones de óxidos de nitrógeno - NOx).
Propulsion system based on H2 burn gas turbines, including system integration, sub-systems, modules 
and components (with ultra-low NOx hydrogen combustion).

T3.3 Almacenamiento y distribución de hidrógeno líquido (H2) a bordo.
Liquid-H2 storage and distribution onboard.

T3.4 Sistema de repostaje de hidrógeno líquido (H2) a bordo (con ventilación).
On-board liquid-H2 refuelling system (with venting).

T3.5 Motores eléctricos e inversores.
Electrical motors and inverters.

T3.6 Sistemas de conversión de potencia y distribución eléctrica.
Power conversion and electrical distribution systems.

T3.7 Sistemas de actuación electromecánica.
Electromechanical actuation systems.

El proyecto debe estar orientado al desarrollo de la aviación sostenible en al menos 
uno de los bloques temáticos, y dentro del mismo, al menos a una temática técnica 
específica de la hoja de ruta común acordada entre la Junta de Andalucía y CAJU para 
el sector de la aviación sostenible. Debe justificarse convenientemente el impacto directo 
del proyecto en el ámbito de la aviación sostenible, además de su encaje en al menos 
una de las categorías de «investigación industrial» o «desarrollo experimental».

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4.d de las bases reguladoras, el 
porcentaje mínimo del presupuesto subvencionable del proyecto que debe ser ejecutado 
por un Agente de Generación del Conocimiento, de acuerdo con la clasificación y las 
definiciones dispuestas en el Decreto 223/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de la clasificación, acreditación y registro de los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, es del 3%.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4.e) de las bases reguladoras, el 
periodo de ejecución de las actuaciones tendrá un plazo máximo de 24 meses.

Las actuaciones incentivadas comenzarán el día siguiente a la publicación de la 
resolución de concesión. En aquellos casos que las entidades deseen comenzar la ejecución 
en una fecha anterior, deberán indicarlo de forma expresa durante trámite de audiencia, que 
se habilitará tras la publicación de la propuesta de resolución provisional. En todo caso, la 
fecha de inicio de las actuaciones deberá ser posterior a la solicitud de subvención.

5. En atención a la previsión establecida en el artículo 9.9 de las bases reguladoras, el 
presupuesto subvencionable mínimo por solicitud es de 250.000 euros y el presupuesto 
subvencionable máximo por solicitud es de 5.000.000 euros.

Octavo. Otros datos.
El acceso a las solicitudes para su presentación, la normativa de aplicación y demás 

datos necesarios que afectan a la presente convocatoria pueden consultarse en el 
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía en la 
dirección
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25722.html

En Sevilla, 29 de diciembre de 2025.- María Nieves Valenzuela Romero, Directora 
General de Fomento de la Innovación.


